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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
P O R V E I N T E A N O S  

E N E S P A 8 A

Solicitado a favor de CONSTRUCCIONES METÁLICAS SAF, S.L., 
sociedad española, con domicilio en VALL DE UXO (Castellón) 
Avda. Corazón de Jesús, nS 161,

por
/./././."DISPOSITIVO DE MONTAJE DE MUEBLES "/=/=/=/=/=/=/=/=/=,

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención que vamos a describir en la presente 
memoria, auxiliados de los dibujos complementarios anexos, 
trata de un original dispositivo de montaje de muebles que 
ha sido estudiado con la finalidad de conseguir que la - 

5 unión de los diversos componentes de un mueble, tal como -
una estantería, un armario, mostradores, cabinas y cualquier
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otro articulo, pueda realizarse rápidamente, con un mínimo 
de tomillos, y con gran facilidad, y además de todo ello, 
con una unión sólida, rígida y permanente, por otra parte - 
con posibilidad de desmontarse también en iguales condiciones.

Otra ventaja del dispositivo a que nos referimos, 
es que, una vez acabados de montar agrupadamente sus partes, 
no se vé ningún tornillo ni medios de unión, ofreciendo el 
mueole un aspecto vistoso y atractivo, de gran interés desde 
el punto de vista estético.

El dispositivo se caracteriza en esencia por dos 
clases de piezas básicas, como son: las columnas que compo­
nen la estructura del mueble y los perfiles especiales de - 
sujeción de los paneles a dicha estructura, y aunque consta 
también de otras piezas importantes dentro del conjunto, és­
tas ya no forman parte de la Invención, refiriéndonos a las 
escuadras que soportarán a ios estantes y estos estantes, - 
así como los paneles, las juntas o burletes, tornillos, cu­
biertas y fondos, asi como cualquier otro elemento necesa­
rio o que se desee incorporar a un mueble.

Las columnas con las que se formará la estructura 
del mueble, son unos perfiles metálicos especiales que en 
términos generales se componen de dos palas formando un án­
gulo diedro recto, con un canal a lo largo del vértice y - 
una cabeza, o relativo grueso nervio, situado en el lado - 
opuesto o sea ocupando la arista del ángulo, cuyo nervio dis­
pone de una acanaladura, cuya boca vierte a la superficie 
frontal o lomo del nervio y se ensancha por su fondo, pre­
ferentemente en forma de un huecá casi cilindrico, de ma­
nera que los dos citados canales dan a las dos palas una - 
cierta flexibilidad. Esta cabeza longitudinal o nervio, dis 
pone lateralmente de una aleta longitudinal, mientras que
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la superficie exterior del lado opuesto forma ángulo diedro 
obtuso y tras un oorto trecho nace en dicha superficie una 
aleta longitudinal que se dobla en ángulo obtuso hacia la 
cabeza, finalizando su borde en una uña de superficie exte- 

$ rior curvada. En el centro del canal de la cabeza o nervio,
hay dispuestos espaciadamente unos orificios que atraviesan 
transversaimente a la columna, cuyo hueco casi cilindrico, 
tiene sus extremos dotados de espiras de rosca.

En cuanto a los perfiles especiales, que son los 
10 elementos que sujetan los paneles a la estructura, tienen

forma ángular y se caracterizan porque en una de las caras 
internas de las dos palas del perfil, hay una pestaña longi­
tudinal, destinada a hacer tope en la aleta lateral de la 
cabeza de la columna,teniendo en la otra pala una pestaña - 

1 $ longitudinal doblada en ángulo obtuso y con su borde forman­
do uña de superficie exterior curvada, para que se deslice 
sobre la uña de la aleta de la columna, hasta que ambas uñas 
quedan enganchadas para que el perfil quede sujeto a la co­
lumna.

20 Las características generales expuestas, asi como
las de los elementos secundarios, se pondrán más claramente 
de manifiesto en la lámina de dibujos adjuntos, que muestran 
un ejemplo de realización que, como tal, debe interpretarse 
ampliamente y sin criterio limitativo alguno.

2 $ Dichos dibujos representan en sus figuras como si­
gue:

Figura 1.- Sección, según un plano horizontal, del 
ángulo de un mueble, con sus elementos montados mediante el 
dispositivo de la invención.

1 0 Figura 2.- Perspectiva de una porción de columna
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de lae que integran la estructura del mueble.
Figura 3.- Perspectiva de una porción de uno de los 

perfiles de sujeción.
Figura 4.- Perspectiva de la escuadra de soporte y 

sujeción de las estanterías.
Figura 5.- Vista en perspectiva del ángulo de u n ­

es tanta.
Las columnas -1- oon las cuales se constituye la 

estructura o armazón del mueble, las vamOs en las figuras 
1 y 2, apreciando que están constituidas por un perfil espe­
cial provisto de dos palas -2-3- formando un ángulo diedro 
recto, con una ranura o acanaladura -4- en el vértice del 
ángulo^ teniendo en el lado opuesto una cabeza -5-. En la 
pala -3- hay una aleta longitudinal -6-, doblada en ángulo 
obtuso; con una uHa -11- de superficies exteriores curvas.
En el centro de la cara exterior de la citada cabeza -5- hay 
otro canal o ranura -7-, con la dilatación -8- de su fondo, 
que adopta una forma casi cilindrica. En ambos extremos, di­
cho hueco -8- tiene una zona con espiras de rosca, apropia­
das para atornillar un tomillo, al objeto de sujetar un - 
fondo o una tapa o techo. Hay también unos orificios espa­
ciados -9-, provistos de rosca y que atraviesan de lado a la­
do el perfil y en un lado la aleta -10-.

Con las columnas -1- descritas se forma una estruc­
tura, por ejemplo con cuatro de ellas, atornillando en los 
huecos o bocas de los orificios -8- una plancha inferior - 
constitutiva del fondo y otra en loa extremos superior, for- 
mativa del techo.

Después de montada dicha estructura se colocarán 
en los orificios -9- unos tornillos -13- que sujetarán a -
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las escuadras -12-, introduciéndose en los orifioios - 1 6- 
de ellas, cuyas escuadras se alojan debajo de los estantes 
-14-, precisamente colocados entre los dobleces de los la­
dos -15-, y en los ángulos, según vemos en la figura 5, en 
la que la escuadra se ha dibujado a trazos en el lugar del 
estante en que va colocada.

Seguidamente, sobre las palas -2-3- de las colum­
nas -1-, se apoyarán los paneles -17-, que pueden ser cris­
tales, tableros de madera natural, aglomerada, de fibras o 
contrachapeados, planchas metálicas o de plástico y en gene­
ral cualquier cuerpo laminar, intercalando entre ellos y - 
las palas unas juntas preferentemente flexibles -18-.

Cuando ya se tiene el mueble cerrado con los pane­
les de oubricián -17-, se procede a sujetarlos a la estruc­
tura, mediante los perfiles -19-, que vemos en perspectiva 
en la figura 3. Estos tienen forma de ángulo diedro recto, 
con un achaflanado -20- en lugar de la arista y con unas pes­
tañas dobladas -21- en sus bordes, más una aleta -22- en la 
oara interna de la pala -23- del perfil, teniendo otra ale­
ta -24- en la cara interna de la otra pala -25-, cuya aleta 
está doblada en ángulo obtuso y tiene su borde -26- formando 
una uña con la superficie exterior curva.

El montaje de los perfiles -19- a la estructura del 
mueble se realiza como sigue: haciendo tope la aleta -22- 
en la -10-, por la cara interna de ésta, le daremos un li­
gero giro al perfil -19- para que las superficies curvas de 
las uñas -11- y -26- se apoyen una sobre otra, en cuya po­
sición, empujaremos al perfil, de manera que los bordes do­
blados -21- se apoyen en los paneles -17- y los sujeten, - 
mientras que dicho perfil -19- queda sujeto a la estructura
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al engancharse lae uñas -11- y -26-, una a otra, según ve­
mos en la figura 1. Como se apreciará,el perfil -19-, no so­
lo sujeta los paneles -17- a la estructura, sino que oculta 
al canal -7- y a las cabezas de los tomillos -13-, dándole 
al mueble un excelente aspecto, al no verse los medios de 
unión.

El dispositivo de montaje descrito y representado 
puede aplicarse a las más diversas clases de muebles que 
se desee y realizarse en variedad de tamaños, formas y mate­
riales, siempre que no se altere lo que es propiamente ca­
racterístico del mismo, que se resume en la siguiente,

NOTA REIVINDICATORIA
Los puntos no conocidos ni practicados en España, 

que se reivindican en este Modelo de Utilidad, son:
1.- Dispositivo de montaje de muebles, esencialmen­

te caracterizado porque para la composición de la estructura 
de los mismos se utilizan unas columnas de perfil especial, 
compuestas por dos palas en ángulo diedro recto, con una ra­
nura o acanaladura en el vértice y en el lado opuesto con 
un prominente cuerpo en forma de nervio longitudinal provis­
to de otra acanaladura de fondo casi cilindrico, alineada 
con la anterior del vértice, de manera que ambas facilitan 
la flexibilidad de las palas del ángulo diedro, cuyo nervio 
dispone en un lado de una aleta longitudinal, existiendo en 
la pala del lado opuesto otra aleta, también longitudinal, 
doblada en ángulo obtuso y con su borde en forma de uña de 
superficie exterior curvada, disponiendo, además, de orifi­
cios roscados y espaciados que atraviesan perpendicularmen­
te a ambos canales y en ambos extremos o bocas del canal ca­
si cilindrico, de espiras de rosca.
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2.- Dispositivo de montaje de muebles, caracteri­
zado por constar de unos perfiles angulares con el borde 
de ambas palas doblado formando una pestaña en cada uno, 
teniendo en la cara interna de una de las palas una aleta, 
destinada a hacer tope en la aleta lateral del nervio de 
la columna, apoyando una de las pestañas del perfil en los 
paneles de cubrición del mueble, apoyados a su vez, con 
interposición de juntas flexibles, en las columnas de la 
estructura, poseyendo también este perfil, en la cara in­
terna de la otra pala, otra aleta longitudinal doblada en 
ángulo obtuso, con su borde formando una uña de superfi­
cies exteriores curvadas, al objeto de que al tropezar y 
enfrentarse a la uña de la aleta de la correspondiente pa­
la de la columna de la estructura, se deslice, quedando - 
ambas uñas enganchadas, y el perfil retenido en la colum­
na de manera que la pestaña de esta pala del perfil, pre­
siona también contra los paneles, sujetándolos, a la vez 
que el perfil cubre los tornillos con los que se han fi­
jado a la estructura las escuadras que soportan los es­
tantes.

3.- "DISPOSITIVO DE MONTAJE DE MUEBLES", de con­
formidad en un todo en lo esencial y fines industriales 
a lo descrito en la precedente memoria descriptiva y - 
gráficamente representado en los adjuntos planos para su 
mejor comprensión.

Esta memoria consta de SIETE hojas, escritas o 
mecanografiadas por una sola cara a doble espacio.
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